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Evaluación de la aplicación de 
aranceles a la carne de pollo 
importada en México

Samuel Rebollar-Rebollar*, Pedro Hernández-Aguirre**, 
Juvencio Hernández-Martínez***, Eugenio Guzmán-Soria**** y                   

Felipe de Jesús González-Razo*****                

Resumen
El objetivo es evaluar el efecto de la simulación de aplicación de aran-
celes de 25, 30 y 45% sobre las importaciones de carne de pollo en 
México mediante un modelo de programación cuadrática para maxi-
mizar la función de valor social neto. Para ello, el país se dividió en 
ocho regiones productoras, ocho consumidoras y dos puntos de interna-
ción de las importaciones con datos de 2019. Los resultados mostraron 
que, con relación al modelo óptimo, la aplicación hipotética de las tasas 
arancelarias incrementaron la producción nacional y por regiones en 0.2, 
0.3 y 0.4%, redujeron las importaciones en -1.3, -1.9 y -2.4%; redujeron 
el consumo nacional y regional en -0.04, -0.06 y -0.08%, aumentaron 
los precios al productor y al consumidor y disminuyeron el bienestar 
de la sociedad en -0.2, -0.3 y -0.4%. Se concluye que la política aran-
celaria, perjudicó a consumidores nacionales con un menor consumo 
y un precio mayor, beneficia a productores nacionales al incrementar 
producción y mayores precios al productor y redujo el bienestar de la 
sociedad.
Palabras clave: aranceles, carne de pollo, valor social neto, modelo de 
programación cuadrática.
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ABSTRACT
Evaluation of the application of tariffs to imported chicken meat 
in Mexico
The objective is to evaluate the effect of the simulation of the applica-
tion of tariffs of 25, 30 and 45% on chicken meat imports in Mexico 
using a quadratic programming model to maximize the Net Social Value 
function. The country was divided into eight producing regions, eight 
consuming regions, and two import entry points with data from 2019.

The results showed that, in relation to the optimal model, the 
hypothetical application of tariff rates increased national and regional 
production by 0.2, 0.3 and 0.4%, reduced imports by -1.3, -1.9 and 
-2.4%; reduced national and regional consumption by -0.04, -0.06 
and -0.08%, increased producer and consumer prices and decreased 
the welfare of society by -0.2, -0.3 and -0.4%. It is concluded that the 
tariff policy harmed national consumers with lower consumption and a 
higher price, benefits national producers by increasing production and 
higher producer prices, and reduced the welfare of society.

Keywords: tariff, chicken meat, net social value, quadratic program-
ming model.
JEL Classification: C61, F17, O24, Q17.

Introducción 

Tanto la industria como las actividades productivas desempeñan un 
papel crucial para la economía y desarrollo de un país, por ello se vuelve 
indispensable mantener y/o generar niveles altos de competitividad 
asociados a la demanda. Los gobiernos son responsables de mantener a 
salvo sus industrias de prácticas que perjudiquen la competencia justa, 
básicamente cuando el intercambio comercial con economías fuerte-
mente exportadoras es considerable (Kerr y Loppacher, 2004), tal es el 
caso del mercado de la carne de pollo en México. 

En 2019, México compró a los Estados Unidos de Norteamérica 
(USA por sus siglas en inglés) 753.7 miles de toneladas (t) de carne de 
pollo, de las que 90% fueron pierna y muslo, mismas que fortalecieron 
el consumo nacional aparente (CNA) (4.2 millones de t), en el que la 
producción nacional aportó 3.4 millones de (t) (INFORURAL, 2019; 
UNA, 2021). Sin embargo, las importaciones procedentes, de pollo, 
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principalmente de los Estados Unidos, están conformadas de pierna y 
muslo, que es una carne considerada como residual o de menor valor 
comercial en ese país, pues su consumo predominante es de pechuga 
y alas; lo que genera que las importaciones mexicanas ingresen al 
menor costo, incidiendo en forma negativa en la estructura productiva 
nacional (UNA, 2016). Ante esta dinámica de las importaciones de este 
tipo de carne hacia México, los productores nacionales, representados 
por la Unión Nacional de Avicultores (UNA), han solicitado perma-
nentemente al Gobierno mexicano la aplicación de aranceles y cuotas 
compensatorias a dichas compras externas (DOF, 2012; Hernández et 
al., 2020).

Al respecto, es de destacar que el 6 de agosto de 2012 la Unidad 
de Prácticas Comerciales Internacionales (UPCI) de la Secretaría de 
Economía (SE) de México, emitió una resolución final sobre investiga-
ción antidumping en importaciones de carne de pollo, provenientes de 
USA y determinó que existieron ventas de pierna y muslo por debajo de 
sus costos de producción, por lo que impuso un arancel compensatorio 
de entre 25.7 y 127.5 % (DOF, 2012; Hernández et al., 2020). En agosto 
de 2018, la mencionada resolución fue validada nuevamente, pero hasta 
la fecha la autoridad no ha hecho efectivo las cuotas-arancel, para no 
perjudicar al consumidor nacional de carne de pollo (Saldaña, 2011; 
Hernández et al., 2020). 

Al respecto, las prácticas desleales refieren conductas mercantiles 
que se presentan en intercambios de bienes al aprovechar la apertura de 
mercados y desregulaciones comerciales (Witker y Hernández, 2005; 
Cruz-Barney, 2007). Ante esta situación, y para compensar las activi-
dades desleales del comercio internacional, se establecen aranceles, 
mismos que se conciben como un impuesto que se cobra a la importa-
ción de una mercancía determinada, para que pueda ingresar a un país. 

Además, este impuesto también se puede presentar en su modalidad 
de arancel ad valorem, el cual se puede expresar como un porcentaje 
fijo sobre el valor de la mercancía que se intercambia, en este caso, la 
carne de pollo en canal y actúa como mecanismo de protección de la 
producción nacional y regional y como desprotección a consumidores 
internos (Rebollar et al., 2020).

Por ello el objetivo de esta investigación fue evaluar la simulación 
de la aplicación de tres escenarios de tasas arancelarias ad valorem, 
25, 35 y 45%, sobre las importaciones de carne de pollo hacia México, 
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provenientes de USA y sus efectos sobre producción y consumo, tanto 
a nivel región como nacional y en el bienestar de la sociedad, cuan-
tificado mediante el valor social neto (VSN). Así, con relación a una 
situación óptima, la hipótesis central asume que, bajo el escenario de 
la imposición de aranceles a las importaciones, lo que ocasiona que se 
incremente la producción nacional y regional, se reduce el consumo, 
aumentan el precio al consumidor y al productor y perjudica el bien-
estar de la sociedad al generar un menor valor social neto. 

1. Materiales y métodos

Para evaluar los efectos del arancel ad valorem de 25, 35 y 45% sobre 
las importaciones, producción y consumo de carne de pollo en canal en 
México, se utilizó un modelo de equilibrio parcial, con programación 
no lineal (programación cuadrática), sin considerar almacenamiento. 

La función objetivo expresada como función de valor social neto, 
consistió en maximizar el área bajo las curvas de demanda, menos el 
área bajo las curvas de oferta, menos los costos de comercialización, 
tanto de la carne de pollo en canal nacional como de la carne importada, 
sujeta a un conjunto de restricciones de oferta y demanda. 

Con base en Hernández et al. (2018); Hernández et al. (2020) y Rebo-
llar et al. (2020), las bases del modelo se aplicaron sobre el mercado de 
la carne de pollo en canal en México seccionado por regiones, de forma 
particular sobre importaciones, con información oficial de 2019 que fue 
el año de análisis. Ello, debido a que producción y consumo regionales 
en México se presentan de forma distinta. Así, la producción de las 
regiones Oriente (OR), Norte (NR) y Centro-Occidente de México no 
es igual; por tanto, tampoco su consumo. 

En consideración de Bassols (1992:43), el país se dividió en ocho 
regiones productoras y consumidoras, la Noroeste (NO), que abarcó las 
entidades de: Baja California, Baja California Sur, Sonora, Sinaloa y 
Nayarit; Norte (NR): Chihuahua, Coahuila, Durango, San Luis Potosí, 
Zacatecas; Noreste (NE): Nuevo León y Tamaulipas; Centro-Occi-
dente (CO): Aguascalientes, Colima, Guanajuato, Jalisco, Michoacán; 
Centro-Este (CE): Ciudad de México, Hidalgo, Estado de México, 
Morelos, Puebla, Querétaro, Tlaxcala; Sur (SU): Chiapas, Oaxaca y 
Guerrero; Oriente (OR): Veracruz y Tabasco y Península de Yucatán 
(PE): Campeche, Yucatán y Quintana Roo; más dos puntos de ingreso 
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de importaciones, mismos que se adicionaron a la matriz o cuadro de 
regiones productoras, para asignar un total de 10 regiones.

Referente a los puntos de internación de las importaciones de carne 
de pollo, el primero de ellos, llamado PI1, se conformó por la aduana 
de Colombia perteneciente al estado de Nuevo León; por la de Nuevo 
Laredo, Matamoros y Reynosa en el estado de Tamaulipas y la aduana 
de Piedras Negras en el estado de Coahuila. Este primer punto registró 
el ingreso del 68% de la carne de pollo importada en ese año. El punto 
de internación dos (PI2), integró las aduanas de Mexicali, Ensenada 
y Tijuana ubicadas en Baja California; la de Nogales y San Luis Rio 
Colorado como parte del estado de Sonora y la aduana de Ciudad Juárez 
perteneciente al estado de Chihuahua. Por este punto ingresó el 32% de 
la importación de carne de pollo (SIAP, 2019). 

Se decidió utilizar la regionalización del país, debido a que el 
consumo de carne de esta especie pecuaria no es homogéneo en todo el 
territorio nacional; éste se lleva a cabo de forma regionalizada (Huerta 
et al., 2018: 1247) y, entre regiones el consumo no es igual; por tanto, 
el efecto de variables económicas que lo determinan es distinto en cada 
una de ellas.

1.1. Ecuaciones
El modelo de equilibrio espacial de precios requirió utilizar funciones 
de oferta y demanda inelásticas; funcionalmente, dependientes de la 
cantidad tanto demandada como ofertada, que en la literatura se conocen 
como funciones inversas de demanda y funciones inversas de oferta 
(Hernández et al., 2020; Rebollar et al., 2020). La función inversa de la 
demanda (es decir, en la que el precio, es la variable dependiente, fue 
una función de la cantidad demandada; en este caso, esta última, fue la 
variable independiente) para la región i fue:

		  Pdi= Pdi (Ydi )= λdi+ ωdi Ydi; ω < 0
Donde:

Pdi = precio de demanda de carne de pollo, en la región i, en pesos por 
tonelada (t)
Ydi = cantidad demandada de carne de pollo en la región i, en toneladas
λ = intercepto de la función de demanda de carne de pollo para la región 
i
ω = pendiente de la función de demanda de carne de pollo para la región 
i.
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Para la misma región, la función inversa de la oferta de carne de pollo 
fue:

  Psi= Psi (Xsi )= Ѵsi+ ηsi Xsdi; β > 0
Donde:

Psi = precio de oferta de carne de pollo en la región i, en pesos por t.
Xsi = cantidad ofrecida de carne de pollo en la región i, en toneladas.
Ѵ = intercepto de la función de oferta de carne de pollo en la región i.
η = pendiente de la función de oferta de carne de pollo en la región i.

Así, la función de cuasi bienestar social por región se defi nió por el 
área entre la curva de demanda y por el área entre la curva de oferta de 
carne de pollo en canal (Hernández et al., 2020):

       (1)
Cuando se introducen los costos de transporte entre regiones, la 

función de bienestar social para las n-regiones toma la forma siguiente:

       (2)
Donde:

Cij = Costo de transporte de la región i a la región j, en pesos por tone-
lada de carne de pollo transportada.
Tij = es la cantidad transportada de la región i a la región j, en toneladas 
de carne de pollo.

Entre los componentes adicionales al modelo de programación, 
destacaron las restricciones de demanda y oferta. Las de demanda 
implican que la suma de la cantidad transportada de carne de pollo a la 
región i debe ser mayor o igual que la demanda de esa carne en dicha 
región. Esto es:

   Ydi ≤ ∑n
j                        =         1                     Tij para toda i   (3)

Las de oferta, necesitan que la suma de la cantidad transportada de 
carne de pollo, fuera de la región i, sea menor o igual a la producción 
total de carne de pollo de dicha región:

   Xsi ≤ ∑n
j                               =                1Tij para toda i   (4)

El modelo (Takayama y Judge, 1964), asume la existencia de 
regiones productoras y consumidoras que comercian un bien homo-
géneo, para este caso, la carne de pollo, mismas que se hayan separadas, 
por costos de transporte del producto, pero no aisladas entre sí.

       (1)

       (2)
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De forma regional, el resultado de la integral de la ecuación (1); 
esto es, el modelo matemático, quedó como sigue:

     Área bajo la curva de demanda.

     Área bajo la curva de oferta.

     Costo de transporte regional-nacional.

     Costo de transporte de las importa-
ciones más el arancel.

1.2. Datos
La información sobre consumo (demanda) de cada una de las ocho 
regiones del país, provino de utilizar el dato referente a la población 
de cada estado del año 2019, registrada por la Comisión Nacional de 
Vivienda (CONAVI, 2021). Después, el dato de población se multiplicó 
por el consumo per cápita de carne de pollo del 2019, reportado por 
la Unión de Nacional de Avicultores (UNA) (UNA, 2021). Posterior-
mente se sumó el consumo de cada uno de los estados que integraron 
cada región, con lo que se obtuvo el consumo total de la región.  

Por el lado de la oferta, el precio de la carne de pollo por región se 
obtuvo a partir del precio que se reportó en cada entidad federativa que 
integró la región, el cual fue ponderado con producción de esa misma 
región. La información se colectó del Sistema de Información Agro-
alimentaria y Pesquera (SIAP, 2021). El precio de la carne de pollo 
proveniente de Estados Unidos hacia los dos puntos de internación se 
obtuvo del Sistema Nacional de Información e Integración de Mercados 
(SNIIM, 2019). El precio al consumidor por cada región correspon-
diente a 2019, se obtuvo con el promedio del precio que se registró 
en cada entidad federativa perteneciente a tal región. La información 
provino de ASERCA-CIMA (2021).

Por su parte, el dato referente al costo de transporte dentro y entre 
las regiones, se calculó al multiplicar la distancia (en kilómetros) por 
el costo por kilómetro; las distancias se obtuvieron con la herramienta 
de la Secretaría de Comunicaciones y Trasportes, punto a punto (SCT, 
2019); se consideró cada capital de la entidad federativa como punto de 
referencia y se ponderaron las distancias en cada región. En México, la 

     Costo de transporte de las importa-

     Costo de transporte regional-nacional.

     Área bajo la curva de oferta.

     Área bajo la curva de demanda.
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carne de pollo se transporta al movilizar el ave in vivo, no se transportan 
canales frías ni canales calientes. Por lo que este transporte es especia-
lizado, en donde se utilizan cajas específicas en las que se colocan a las 
aves ya finalizadas y destinadas al sacrificio. 

El costo por kilómetro que se consideró fue de 46.7 pesos mexicanos 
en el momento de la investigación y se obtuvo al consultar los índices 
de precios en el transporte por carretera de la Secretaría de Comunica-
ciones y Transporte (SCT), de ahí se generó el dato correspondiente al 
costo del diésel en la composición porcentual del gasto; asimismo, se 
consideró la inflación del mismo año. 

Para estimar las funciones inversas de demanda y oferta de carne 
de pollo de cada región de México, se utilizó la elasticidad precio de 
la demanda y elasticidad precio de la oferta regional (Rebollar et al., 
2019), y para los puntos de internación se consideraron las elasticidades 
difundidas por Vázquez y Martínez (2011). Las funciones inversas de 
demanda y oferta de carne de pollo se estimaron de acuerdo con Alston 
et al. (1995), Kawaguchi et al. (1997) y Hernández et al. (2020). 

Con toda la información disponible sobre la carne de pollo en canal, 
tales como las elasticidades, ecuaciones de demanda y oferta, precios 
al productor, al consumidor, entre otras variables, se procedió a estimar 
el modelo de programación no lineal conocido como modelo base o 
modelo óptimo y los resultados, tanto por región como nacional, sobre 
producción, importaciones, consumo y en el valor social neto (VSN). El 
modelo base u óptimo es aquel modelo sin distorsiones; al que no se le 
ha aplicado el análisis de algún tipo de política o escenario (Hernández 
et al., 2020).   

Una diferencia porcentual de estimación de la producción, importa-
ciones y consumo entre el modelo base y los datos observados en el año 
de análisis menor al 10%, significa que el modelo estimado es aceptable 
para realizar el análisis de escenarios de política. Si tal diferencia en el 
resultado de la estimación es negativa/positiva, se dice entonces que el 
modelo ha subestimado o sobreestimado los resultados (Hernández et 
al., 2020). 

El porcentaje de las tasas arancelarias se aplicó en la matriz del 
costo por tonelada transportada de las importaciones o sobre el costo de 
transporte del producto de los dos puntos de ingreso de la carne de pollo 
hacia cada una de las regiones del país. Como ejemplo, en el esquema 
del modelo base, el costo de la carne de pollo importada que se consi-
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deró, fue 33.5 pesos por kilogramo (kg), mismo que se sumó al costo 
de transporte de los puntos de internación uno y dos y al sumar 25% 
(primera simulación del arancel ad valorem, representó un aumento de 
8.4 pesos por kg, y un nuevo precio de 41.9 pesos por kg, que se le 
suman (se le agregaron 8.4 pesos por kg) al costo de transporte de la 
carne de la carne de pollo importada de los dos puntos de internación. 

Adicionalmente, el modelo óptimo o base tomó en cuenta un costo 
de transporte del PI1 a la región NO, en 2019, de 7,319 pesos mexi-
canos por tonelada (t); por tanto, con el escenario del arancel del 25%, 
el nuevo dato fue $7,319 + $8,375 = $15,694 por t; con arancel de 
35% el nuevo costo de transporte del PI1 a la región NO fue $7,319 
+ $11,725 = $19,044 y con 45% de arancel ese costo de transporte 
ascendió a $7,319 + $15,075 = $22,394 y así sucesivamente para las 
regiones Norte, Noreste, Centro-occidente, Centro-este, Sur, Oriente y 
Península.

El análisis de resultados del modelo de programación no lineal con 
la simulación de aplicación de aranceles sobre importaciones de carne 
de pollo se realizó en producción, importaciones, consumo, precios al 
productor, precios al consumidor y valor social neto (VSN), comparán-
dose con los que se obtuvieron en el modelo óptimo (sin distorsiones); 
con ello, se visualizó e interpretó el efecto de tales escenarios sobre el 
mercado de la carne de pollo en México.

Toda la información se procesó con el software Solver MINOS, 
escrito en el lenguaje de programación GAMS (General Algebraic 
Modeling System), versión 24.4.2 para Windows, Office 2013.

2. Resultados y discusión

Al considerar como base la información oficial observada para México 
durante el año 2019, el modelo de programación cuadrática (no lineal) 
que se estimó, llamado modelo base o también modelo óptimo (Rebo-
llar et al., 2020) sobreestimó a la producción nacional de carne de 
pollo en 2.7%; resultado similar al de Hernández et al.(2020); esto es, 
la maximización del valor social neto (VSN), mostró que la produc-
ción nacional del modelo base (3,550,398 t de carne de pollo) se ubicó 
93,250 t de carne de pollo por arriba del volumen nacional observado 
en 2019 (3,457,444 t) de dicha carne (Cuadro 1).
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De forma regional, la sobreestimación en el volumen de produc-
ción se observó solamente en cinco de las ocho regiones del país, con 
relevancia en la Centro-Este (CE) (7.7%). El modelo base subestimó 
la producción de carne de pollo en las regiones Península de Yucatán 
(PE) (-10.1%), Norte (NR) (-0.6%) y Noroeste (NO) (-0.03%), en el 
que los volúmenes estimados fueron menores a los que se observaron 
en el año de análisis (Cuadro 1). Es válido mencionar que la expresión 
subestimó, debe entenderse que el resultado estimado por el modelo fue 
menor al dato observado y viceversa. 

Cuadro 1
México: Carne de pollo en canal. Modelo base u óptimo, 2019

 Fuente: elaborado con resultados del modelo base. MMDP: Miles de millones de pesos. Nota: en este cuadro 
se utilizaron tres decimales en la última columna para observar la diferencia del cambio.

Región Observado Modelo base Cambio Cambio %

Producción (t)

Noroeste (NO) 208,601 208,534 -67 -0.032

Norte (NR) 490,756 487,777 -2,979 -0.611

Noreste (NE) 69,370 75,385 6,015 7.979

Centro-Occidente (CO) 1,081,411 1,120,061 38,650 3.451

Centro-Este (CE) 785,831 851,600 65,769 7.723

Sur (SU) 226,631 227,333 702 0.309

Oriente (OR) 413,467 415,272 1,805 0.435

Península de Yucatán (PE) 181,377 164,737 -16,640 -10.101

Importaciones (t)

Punto de internación 1 516,632 514,656 -1,976 -0.384

Punto de internación 2 237,064 234,914 -2,150 -0.915

Consumo (t) 

Noroeste (NO) 395,511 408,884 13,373 3.271

Norte (NR) 442,124 456,037 13,913 3.051

Noreste (NE) 303,182 309,039 5,857 1.895

Centro-Occidente (CO) 711,410 742,687 31,277 4.211

Centro-Este (CE) 1,386,080 1,403,195 17,115 1.22

Sur (SU) 444,214 447,209 2,995 0.670

Oriente (OR) 365,407 368,480 3,073 0.834

Península de Yucatán (PE) 163,212 164,737 1,525 0.925

VSN (MMDP) 2,602 2,623 21 0.811

En la variable importaciones, se observó que en la estimación del 
modelo hubo subestimación del volumen de importaciones totales de 
carne de pollo en 4,126 t (0.5%); hallazgo similar al de Hernández et 
al., (2020). Con referencia a los puntos de ingreso al país, el modelo 
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óptimo subestimó al volumen que ingresó por el punto de internación 
uno (PI1) y por el punto de internación dos (PI2) en 1,976 (0.4%) y 
2,115 t (0.9%); esto es, en la maximización del valor social neto (VSN), 
la cantidad de carne de pollo que se internó por esos puntos fue menor 
al volumen que se observó en 2019 (Cuadro 1). 

Los resultados del modelo sobreestimaron el consumo de carne de 
carne de pollo en todas las regiones de México (Cuadro 1), en contraste 
con el observado en 2019; por lo que la diferencia aritmética entre la 
cantidad dada por el modelo y la que se observó fue superior en 86,526 t 
(2%). El VSN óptimo fue mayor al observado en 0.8%, lo que significó 
que, a nivel nacional, el modelo sobreestimó el valor de dos variables 
(producción y consumo) del mercado de carne de pollo en México y 
subestimó importaciones; aunque no fue así a nivel región (Cuadro 1).

Para maximizar el VSN, la estimación del modelo de programación 
(modelo óptimo) sugirió que el abasto y distribución óptima de carne 
de pollo en México en 2019, interregional, debió realizarse como se 
muestra en el Cuadro 2. En las hileras se ubicó el volumen de produc-
ción y los envíos óptimos de carne de pollo de cada región y en las 
columnas lo que cada región consumió de esa carne, de tal forma que la 
suma total de las hileras fue igual a la suma total de las columnas. 

Cuadro 2
Matriz de abasto y distribución de carne de pollo en México, 2019, 

cifras en miles de toneladas

Fuente: elaboración propia, con resultados del modelo base.

Región NO NR NE CO CE SU OR PE Total

NO 208.5 208.5

NR 421.5 66.3 487.8

NE 75.4 75.4

CO 742.7 377.4 1,120.1

CE 678.5 173.1 851.6

SU 227.3 227.3

OR 46.8 368.5 415.3

PE 164.7 164.7

PI1 309.4 205.6 515.0

PI2 200.4 34.6 235.0

Total 408.9 456.1 309.4 742.7 1,403.20 447.2 368.5 164.7 4,300.2
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Con relación al abasto y consumo de carne de pollo (Cuadro 2), la opti-
mización del modelo indicó que la región NO demandó 408.9 miles 
de t de carne de pollo; de ese total, consumió todo lo que produjo y 
recibió producto (49%), vía importaciones que entraron por el PI2. La 
región CE fue deficitaria en producción de esa carne, pero fue la que 
más consumió dicho subproducto pecuario (32.6% del total nacional); 
sin embargo, para solventar su consumo interno (1,403.2 miles de t 
de carne), la maximización del VSN indicó que esta región comercia-
lizó 20.3% de su producción  hacia la región SU de México y, a su 
vez, recibió carne de pollo de las regiones CO (26.9%), NE (5.4%) y 
NR (4.7%) e importaciones que ingresaron por el PI1 (14.7% de su 
consumo total) (Cuadro 2). Por su parte, la región de la PE fue autosu-
ficiente en consumo de carne de pollo, todo lo que toda su producción 
se consumió en la misma región, no recibió producto de ninguna otra 
región de México, tampoco de importaciones (Cuadro 2).

2.1. Efectos del arancel ad valorem
La simulación de la aplicación de aranceles ad valorem sobre impor-
taciones de carne de pollo mexicanas provenientes de Estados Unidos 
en 2019, tuvo efectos positivos que se reflejaron en incrementos en la 
producción, importaciones, consumo, precios al productor y disminu-
ciones o efectos negativos en los precios al consumidor, así como en el 
nivel de bienestar de la sociedad, cuantificado por el valor social neto 
(VSN).

Específicamente, al contrastar los resultados del modelo base con los 
de la simulación del arancel ad valorem del 25, 35 y 45%, el impacto de 
esas tasas arancelarias incrementó la producción, tanto nacional como 
regional, de carne de pollo en 0.2, 0.3 y 0.4% (Cuadro 3); resultado 
congruente con el de Davids et al. (2015) sobre incremento de aranceles 
a importaciones de carne de pollo en Sudáfrica; al de Hernández et al. 
(2020) en el que la posible aplicación de una cuota compensatoria a la 
carne de pollo en México habría incrementado la producción nacional; 
similar al de Rebollar et al. (2020) sobre carne de cerdo en México y 
cercano al hallazgo de Velázquez et al. (2016) también sobre efectos 
de aranceles a la carne de cerdo en México para un periodo diferente. 

El impacto en la producción fue mayor con 45% de arancel que al 
25 y al 35%; mientras que el incremento de la tasa arancelaria del 25 al 
35% incrementó en 0.2% la producción nacional de carne de esa ave, 



175Evaluación de la aplicación de aranceles ... Rebollar-Rebollar S., P. Hernández-Aguirre J., Hernández-
Martínez, E. Guzmán-Soria y F. de J. González-Razo

al 45% de aumento, el impacto en el volumen nacional de esa carne fue 
poco más que el doble, pero menor a la unidad porcentual. 

Si el gobierno decidiera aplicar un arancel del 25%, 35% y 45% 
a las importaciones de carne de pollo en México, los impactos en la 
producción nacional habrían sido aumentos de 8,187 t, de 11,525 t y 
de 14,766 7 t, todas ellas distribuidas en todas las regiones produc-
toras, con relevancia de las más dinámicas (Rebollar et al. 2019) como 
CO, CE y la NR, con excepción de la PE. En esa región, el arancel no 
impactó en la producción de carne de pollo, debido a la lejanía con 
relación a los puntos de internación; afirmación similar al resultado 
de Hernández et al. (2020) sobre una cuota compensatoria y a los de 
Davids et al. (2015) sobre protección a la producción interna de pollo 
de engorda en Sudáfrica.

Cuadro 3
Efectos de aranceles al mercado de la carne de pollo en México, 2019

Región Modelo base Arancel 25% Arancel 35% Arancel 45%

Producción (t) (Oferta)

Noroeste (NO) 208,534 208,536 208,536 208,537

Norte (NR) 487,777 488,208 488,384 488,553

Noreste (NE) 75,385 76,200 76,533 76,853

Centro-Occidente (CO) 1,120,061 1,122,865 1,124,008 1,125,108

Centro-Este (CE) 851,600 855,466 857,042 858,588

Sur (SU) 227,333 227,398 227,424 2,274,449

Oriente (OR) 415,272 415,476 415,560 415,640

Península de Yucatán (PE) 164,737 164,737 164,737 164,737

Subtotal 3,550,699 3,558,886 3,562,224 3,565,465

Importaciones (t)

Punto de Internación 1 514,656 507,778 505,027 502,275

Punto de Internación 2 234,914 231,758 230,495 229,232

Subtotal 749,570 739,536 735,522 731,507

Consumo (t) (Demanda)

Noroeste (NO) 408,884 408,662 408,572 408,485

Norte (NR) 456,037 455,794 455,694 455,599

Noreste (NE) 309,039 308,958 308,926 308,894

Centro-Occidente (CO) 742,687 742,193 741,991 741,797

Centro-Este (CE) 1,403,195 1,402,764 1,402,588 1,402,419

Sur (SU) 447,209 447,090 447,042 446,996

Oriente (OR) 368,480 368,223 368,118 368,017

Península de Yucatán (PE) 164,737 164,737 164,737 164,737

Subtotal 4,300,268 4,298,421 4,297,668 4,296,944

VSN (MMDP) 2,623 2,617 2,614 2,612

Fuente: elaborado con base en la salida de resultados de las diferentes tasas arancelarias. MMDP: miles de 
millones de pesos.
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Con relación al modelo base, la aplicación de la simulación de las tres 
tasas arancelarias encareció las importaciones mexicanas de carne de 
pollo, con lo que se redujo el volumen importado en -1.3, -1.9 y -2.4%. 
Al respecto, Hernández et al. (2020) afirmaron que, si México aplicara 
una cuota compensatoria a importaciones de carne de pollo, la produc-
ción de esa carne habría de incrementarse y las importaciones tendrían 
que disminuir, en beneficio de productores nacionales.

Los aranceles tuvieron impacto negativo al disminuir el consumo 
nacional y, por ende, en el nivel de bienestar de la sociedad al presentar 
un menor VSN; es decir, perjudicaron a consumidores y, en general a 
la sociedad, afirmación congruente con la de Núñez et al. (1996) y con 
Aaron y Pierce (2019) sobre pérdidas de bienestar por represalias de 
Estados Unidos a productos chinos y cercana a la afirmación de Romalis 
(2007) para un estudio de efectos del TLCAN en los países miembros y 
no miembros, con elasticidades de oferta asociadas con aranceles como 
instrumentos en cantidades observadas, en las que hubo poco efectos en 
precios y en el nivel de bienestar. 

El impacto de las tasas arancelarias sobre importaciones mexicanas 
de carne de pollo disminuyó el consumo nacional en -0.04, -0.06 y 
-0.08%, equivalente a una reducción de 1,847, 2,600 y 3,324 t. 

Asimismo, redujeron el VSN en menos que una unidad porcentual, 
esto es, en -0.2, -0.3 y -0.4%; afirmación similar a los resultados de 
Davids et al. (2015) y simétrica con la de Gómez et al. (2011) sobre 
efectos de aranceles a importaciones de carne de cerdo provenientes de 
Estados Unidos.

Con relación al modelo base, en las tres simulaciones de tasas aran-
celarias hubo incrementos en los precios al productor y al consumidor 
(Cuadro 4) en todas las regiones de México, mientras que el precio en 
los puntos de internación se redujo por el efecto de las tasas arancela-
rias, lo que concuerda con los hallazgos de Gómez et al. (2011) sobre 
aranceles a importaciones mexicanas de carne de cerdo y con Davids et 
al. (2015) sobre aranceles a importaciones de carne de pollo de engorda 
provenientes de la Unión Europea; con los de Amiti et al. (2019) sobre 
el proteccionismo de Estados Unidos en 2028 y Rebollar et al. 2020 
acerca de efectos de aranceles a la porcicultura mexicana. Asimismo, 
simétricos con los de Villa et al. (2019) sobre imposición de aranceles 
de productos agropecuarios de Estados Unidos en importaciones de 
México, TLCAN; convergente con resultados de Aaron y Pierce (2019) 



177Evaluación de la aplicación de aranceles ... Rebollar-Rebollar S., P. Hernández-Aguirre J., Hernández-
Martínez, E. Guzmán-Soria y F. de J. González-Razo

y similar al hallazgo de Rebollar et al. (2020), sobre impacto de aran-
celes a la porcicultura mexicana. Tal política perjudicó a consumidores 
y benefició a productores nacionales a través del incremento del precio 
en ambas variables, resultado similar a las afirmaciones de Hernández 
et al. (2020), Rebollar et al. (2020) y Velázquez et al. (2016). 

Cuadro 4
Efectos de aranceles sobre precios al productor y al consumidor de carne 

de pollo en México, 2019

Fuente: elaborado con resultados del modelo base y del arancel al 25, 35 y 45%.
Cons: consumidor

Modelo base Arancel del 25% Arancel del 35% Arancel del 45%

Región Cons Productor Consumidor Productor Consumidor Productor Consumidor Productor

NO 32,050 28,367 32,150 28,469 32,200 28,511 32,240 28,551

NR 33,570 32,144 33,670 32,246 33,710 32,288 33,750 32,328

NE 32,550 32,312 32,650 32,414 32,590 32,456 32,730 32,496

CO 34,150 33,380 34,250 33,482 34,290 33,524 34,330 33,564

CE 35,100 34,497 35,200 34,599 35,240 34,641 35,280 34,681

SU 36,410 34,585 36,510 34,687 36,550 34,729 36,590 34,769

OR 35,290 34,319 35,400 34,421 35,440 34,463 35,480 34,503

PE 34,260 33,626 34,260 33,626 34,260 33,626 34,260 33,626

PI1 31,131 22,858 19,550 16,240

PI2 27,863 19,590 16,282 12,972

Así, al 25% de arancel, el precio al consumidor de la región CO (la 
región que más consume carne de pollo en México) se incrementó 0.2%, 
al pasar de 35,100 $/t (precio del modelo base) a 35,200 $/t; mientras 
que el precio al productor en la región que más produce carne de pollo 
en el país pasó de 33,380 $/t (precio del modelo base) a 33,482$/t; es 
decir, con el arancel de 25% el precio al productor se incrementó en 
0.3% (Cuadro 4) y así, con el resto de las tasas arancelarias.

Conclusiones

Con relación a los datos observados en el año de análisis, el modelo 
base sobreestimó a la producción mexicana de carne de pollo, al valor 
social neto y subestimó el consumo. La simulación de la aplicación de 
las tres tasas arancelarias incrementó producción nacional y regional 
de esa carne, redujo importaciones y consumo nacional por regiones; 
benefició a productores nacionales mediante un incremento del precio, 
perjudicó al consumidor nacional debido a que el precio aumentó y con 
esa política arancelaria, el bienestar de la sociedad se vio perjudicado 
debido a que, con esa simulación, el valor social neto se redujo con 
relación a una situación óptima.
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